
COMISIÓN DE VEEDURÍAS DE CURADURÍAS DE BOGOTÁ 

ACTA No. 08-2021 

SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: 30 de septiembre del año 2021 

HORA: 7:00 a.m. hasta las 8:12 a. m. 

LUGAR: Microsoft Teams 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

Asiste 

Anexo 2: Acta 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
Sí No 

Armando Palomino Comisionado 
Delegado Sociedad 

X Ninguna 
Colombiana de Ingenieros 

Javier Jiménez Comisionado 
Delegado Sociedad 

X Ninguna 
Colombiana de Arquitectos 

Gustavo Perry Comisionado 
Delegado Organizaciones 

X Ninguna 
Populares de Vivienda 

Johana Andrea Personería delegada para la 

Salomón Castro 
Comisionada Movilidad y la Planeación X Ninguna 

Urbana. 

Nadya Milena Rangel 
(Delegada Iveth Lorena 

Secretaría Distrital del Solano Quintero Comisionada 
Hábitat 

X Ninguna 
mediante memorando 

3-2021-xxxx)

SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo Entidad 

Iveth Lorena Solano Secretaria Técnica de la 
Secretaría Distrital del Hábitat 

Quintero Comisión 



� \ 
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INVITADOS PERMANENTES 

Nombre Cargo 

Laura Garay Contratista Equipo 
Castellanos Técnico de la Comisión 

Matilde Isabel Silva Contratista Equipo 
Gómez Técnico de la Comisión 

Elizabeth Marciales Contratista Equipo 
Daza Técnico de la Comisión 

Laura Vanessa Bolaños 
Contratista Equipo 

Técnico de la Comisión 

Miguel Ángel Andrade 
Contratista Equipo 

Técnico de la Comisión 

Adriana Vergara Contratista 
Sánchez Subsecretaría Jurídica 

Néstor Wilson Vanegas 
Contratista Equipo 

Técnico de la Comisión 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quorum
2. Socialización del estudio de los casos

2.1 Caso 2120
2.2 Casos 2124-2125-2126-2128-2129-2130-2131 
2.3 Caso 2138
2.4 Caso 2139
2.5 Caso 2141

3. Proposiciones y varios

Entidad 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital del Hábitat 
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DESARROLLO: 

l. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

Anexo 2: Acta 

El día 30 de septiembre del año 2021 siendo las 7:10 a.m., se realiza la verificación del quorum, en donde se confirmó 
la asistencia de los comisionados: 

Armando Palomino - Delegado Sociedad Colombiana de Ingenieros 
Javier Jiménez - Delegado de la Sociedad Colombiana de Arquitectos 
Gustavo Perry - Delegado Organizaciones Populares de Vivienda 
Johana Andrea Salomón Castro - Personera Delegado para la Movilidad y la Planeación Urbana 

Presente también la Doctora Iveth Lorena Solano en condición de Secretaria Técnica de la Comisión de Veeduría a las 
Curadurías Urbanas de Bogotá D.C. y Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. 

Para la presente sesión, la Doctora Nadya Rangel en calidad de Secretaria Distrital del Hábitat y presidenta de la 
Comisión de Veeduría de las Curarías urbanas de Bogotá, mediante el memorando de radicado No 3-2021-05361 
SDHT, delega a la Doctora Iveth Lorena Solano para ejercer el rol de Comisionada en la presente sesión, en dicha 
sesión contara con voz y voto sobre los temas a desarrollar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, existió el quorum necesario para sesionar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.6.6.9.1. del Decreto 1077 de 2015 y en el reglamento interno de la Comisión. 

APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA. 

La Secretaria Técnica de la Comisión pone a consideración el orden del día, para lo cual los Comisionados presentes 
en la sesión, manifiestan estar de acuerdo. Por lo tanto, el orden del día es aprobado. 

2. SOCIALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LOS CASOS

2.1 

INTERESADA: 
RADICADO 
CURADOR: 

TIPO DE TRÁMITE: 
No. EXPEDIENTE: 
UBICACIÓN DEL PREDIO: 
NORMA APLICADA: 
UPZ: 

CASO 2120

ESTEFANY IBARRA SANCHEZ 
1-2021-27461
Arq. Adrian López Moncayo                                                    
Curador Urbano No. 4
Licencia de construcción
18-4-1262 
Kr 69L 64-34 (actual)
Decretos 438 de 2005 y 190 del 2004 
26, Las F erías 

l. MOTIVO DE LA INVESTIGACIÓN

La Secretaría Distrital de Hábitat, recibió la comunicación 1-2021-27461 de la señora Estefany Ibarra Sánchez, quien 
solicita verificar la edificabilidad del edificio Bosque imperial donde ella denuncia que los pisos construidos son 5 y 
los permitidos son 4 por tanto se está generando una falsificación de las licencias 
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2. HECHOS

• El 19 de junio del 2018, se solicita en la Curaduría Urbana N° 4 de Bogotá D.C., a cargo del Arq. Adriana 
López Moncayo para Licencia de Construcción en las modalidades de obra nueva y demolición total para el 
predio ubicado en la Carrera 69L 64-34 (Actual), bajo radicación No. 18-4-1662

• El 21 de agosto del 2018, se emite por parte de la curaduría Urbana No.4 Arq. Adriana López Moncayo, la 
comunicación a vecinos, dando cumplimiento al Decreto Nacional 1077 de 2015 e informando sobre la 
solicitud realizada para la Kr 69L 64-34 en la modalidad de obra nueva y demolición total.

• El 3 de septiembre del 2018, Se solicita ante la curaduría urbana No.4 una prórroga de 15 días hábiles para 
dar respuesta al acta de observaciones

• El 11 de septiembre 2019, La Curadora Urbana No. 4 mediante la Licencia No. LC 18-4-1249, ejecutoriada 
el 25 de enero de 2019, otorgó “Licencia de Construcción en las modalidades de obra nueva y demolición 
total”

4 CONSIDERACIONES 

4.1 LOCALIZACION 

4.2 MARCO NORMATIVO 

KR 69L 64-34 (actual)
Localización SINUPOT 

Al momento de la solicitud de la Licencia de Construcción para el predio ubicado en KR 69 L 64-34 (actual), 
estaban vigentes las normas contenidas en los Decretos Distritales 190 de 2004 (Compilación POT), 438 del 2005
“Por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 26, Las Ferias, ubicada en la localidad de 
San Engativá” y 080 de 2016 “Por medio del cual se actualizan y unifican las normas comunes a la 
reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal y se dictan otras disposiciones”
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En tal sentido, el predio objeto de estudio se ubica en la UPZ 26, en Área de Actividad Residencial, Tratamiento de 
Consolidación con densificación moderada. 

5. ANÁLISIS-ASPECTOS DE LA QUEJA

lER ARGUMENTO solicito verificar altura del edificio bosque imperial ubicado en la Kr 69L 64-34 debido a que
le están ofreciendo a la gente un proyecto de 5 pisos ya que por ley no está permitido y están estafando a la gente. 

o:if•1��:1:t 
CColí�t:i·¡ i:"-:l?l,lr:.!15FL,Ctóti rol-:J:111:'P..•D.�. 

_1.11.1 

Ficha reglamentaria de edificabilidad UPZ 26, Las Ferias 

Decreto 080 del 2016 

ART. 2 Definiciones. 

20.Piso no Habitable. Piso de la edificación que se destina únicamente a estacionamientos cubiertos y descubiertos,
áreas de maniobra y circulación de vehículos, instalaciones mecánicas, puntos fijos, depósitos y/o equipamiento
comunal privado. Debe ser incluido dentro de la fórmula de altura máxima de la edificación, sin embargo, no se
contabiliza como piso, no se contabiliza dentro del índice de construcción y no se contabiliza para el cálculo de los
aislamientos y de los patios.

ART. 12 Altura máxima de la edificación = (Número de pisos permitidos en la ficha reglamentaria x 4,20 metros) 
+ 1,50 metros, contados desde el nivel del te1Teno hasta la parte superior de la última placa o de la cumbrera de la
cubierta en el último piso, en el caso de cubiertas inclinadas. (3 pisos x 4.20 metros)+ 1.50 metros= 14.1 metros
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lEn el caso que se realicen trabajos que no estén acorde a lo expedido en la licencia de construcción se determina una 
infracción urbanística en virtud de lo dispuesto en la ley 1801de 2016, Articulo 135.

“ARTÍCULO 135. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA INTEGRIDAD URBANÍSTICA. <Artículo corregido por 
el artículo 10 del Decreto 555 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los siguientes comportamientos, relacionados con 
bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia 
pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada: 

(…)
  A)   Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:

  (…)
  2.  Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia.

    (…)
  6. Intervenir o modificar sin la licencia” 6 

Una vez realizado el estudio anterior, se evidencia que el proyecto aprobado mediante el Acto Administrativo 
Licenciatorio LC17-4-1249 SE AJUSTA con toda la normatividad vigente al momento de solicitud respecto al
tema de alturas debido a que la altura máxima aprobada es de 10.80 metros.

Sin Embargo, revisando la página de la constructora Arking en sus proyectos se puede verificar el proyecto
Edificio Bosque Imperial en el cual se evidenciar que ofrecen 8 apartamentos en 5 pisos de altura. Lo cual no
corresponde a lo aprobado por la curadora No. 4 Ana María Cadena Tobón.

Imágenes tomadas de a página web de la constructora Arking 

CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO

 Licencia 18-4-1249 17-dic-2018 

EDIFICABILIDAD
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En caso de que se presente alguna inconsistencia en la intervención, el ente que ejerce la vigilancia y control 
durante la ejecución de las obras según lo estipulado en el Articulo 2.2.6.1.4.11 Decreto 1077 del 2015 (Modificado 
Decreto 1203 de 2017, artículo 14) Competencia del control urbano.
“Corresponde a los alcaldes municipales o distritales por conducto de los inspectores de policía rurales, urbanos y 
corregidores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código de Policía) o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con el fin de 
aplicar las medidas correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas 
contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial (…)”

Adicionalmente se aclara que la función de la curaduría urbana esta estipulada en la Ley 388 Articulo 101, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 810 de 2003 donde menciona: “La curaduría urbana implica el ejercicio de 
una función pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en 
el distrito o municipio, a través del otorgamiento de licencias de urbanización y de construcción.”

En consecuencia, no es competencia de la Curadora Urbana, hacer la vigilancia y control de la ejecución de la obra 
para aplicar las medidas correctivas en caso de un incumplimiento de las licencias urbanísticas.

7. CONCLUSIONES

Se concluye por todo lo anterior, que las actuaciones del Arq. Adriana López Moncayo Urbano No.4 para el del 
expediente No. 18-4-1262 del 21 de agosto del 2018 se encontró AJUSTADA a las normas vigentes. Sin embargo la 
altura evidenciada en las fotografías no está en concordancia con lo aprobado por la Curaduría Urbana No.4

El presente pronunciamiento se emite en términos del artículo 28 de la ley 1755 de 2015 y en el marco de las 

competencias establecidas por el artículo 2.2.6.6.9.2 del Decreto 1077 de 2015.

8. RECOMENDACIONES

1. Enviar copia del presente informe técnico a la señora Estefany Ibarra Sánchez
2. Enviar copia del presente informe técnico a la Alcaldía Local de Engativá para que realice el respectivo 

Control Urbano, teniendo en cuenta que la fotografía de la construcción evidencia la construcción de 5 pisos, 
por encima de lo permitido en la norma, como se analiza en este informe técnico.

3. Cerrar el caso 2120

DECISIONES DE LOS COMISIONADOS: 

El arquitecto Gustavo Perry indica que el hecho de que se evidencie en la fotografía la construcción de un piso adicional 
se debe dejar claro en el informe con el fm de que la Alcaldía Local desde sus competencias lo verifique, 
adicionalmente el arquitecto Javier Jiménez sugiere que en las conclusiones y recomendaciones del informe se señale 
que se evidencia un piso adicional. Teniendo en cuenta el anterior ajuste, los comisionados aprueban las 
recomendaciones emitidas por el equipo técnico de la comisión. 

2.2 Casos 2124-2125-2126-2128-2129-2130-2131 

CASO No. 2124 
LA ESMERALDA 2 
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CUBIERTA LIVIANA PARA CUATRO (4) UNIDADES DE VIVIENDA VIS EN AGRUPACIÓN SE APRUEBAN LOS 
PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO LA ESMERALDA 2 AL 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ... ", que revisados los planos aprobados mediante la misma el proyecto 
contempla cuatro ( 4) unidades de vivienda independientes las cuales ocupan un mismo lote de terreno y que se 
aprueban los planos de alinderamiento y el cuadro de áreas para elevarlas al régimen de Propiedad Horizontal; se puede 
concluir que el proyecto corresponde a la modalidad de Vivienda Multifamiliar de acuerdo con lo indicado en el 
Acuerdo 6 de 1990 y NO a la de Vivienda Unifamiliar como lo señala el texto de la licencia estudiada en su numeral 
"2.1. USOS"; Razón por la cual el proyecto aprobado NO SE AJUSTA a las disposiciones del acuerdo 6 de 1990 en 
cuanto a las modalidades del uso de vivienda. 

CURADORA URBANA No. 1 • BogoU D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMAN�A 
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5. ASPECTOS DE LA QUEJA

Imágenes de la LC 11001-1-20-2998 de diciembre 07 de 2020 

5.1 EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS:

La Resolución 0462 de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, respecto de los documentos exigidos 
para la radicación de la solicitud de licencia de construcción, expresa en su artículo 1: 

"Artículo l. Documentos. Toda solicitud de Licencia urbanística deberá acompañarse de los siguientes 
documentos: 

l. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de
expedición no sea superior a un mes antes de la fecha de la solicitud. Cuando el predio no se haya des englobado
se podrá aportar el certificado del predio de mayor extensión.

2. El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado por el solicitante.

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o certificado de
existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes, cuando se trate de personas
jurídicas.
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"(. . .) ARTICULO 2.2.6.6.9.2 Funciones de las comisiones de veedurfa. Son funciones de las comisiones de veeduría, 
entre otras, las siguientes: 

l. Proponer lineamientos, directrices y pautas de articulación entre los curadores urbanos y las autoridades
competentes municipales y distritales en materia urbanística.
2. Interponer. a través de uno de sus miembros. recursos y acciones contra las actuaciones de las curadurías que no
se aiusten a la normatividad urbanística: y si fuera del caso. formular las correspondientes denuncias. 
3. Formular a los curadores urbanos sugerencias acerca de la mejor prestación del servicio en su curaduría.
4. Atender las queias que formulen los ciudadanos en razón de la expedición de licencias. poniendo en conocimiento
de las autoridades respectivas los hechos que resulten violatorios de las normas urbanísticas. 
5. Proponer contra los curadores urbanos la apertura de lnvestigaciones por parte de los consejos profesionales,
cuando lo consideren necesario.
6. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto.
7. Dictarse su propio reglamento(. . .)". (Sublíneas fuera de texto).

7. CONCLUSIONES

Se concluye por todo lo anterior, que la actuación de la Curadora Urbana No. 5 Arq. Juana Sanz Montaño, relacionada 
con la expedición de la Licencia de Construcción Vigente RES 15-5-0766 ejecutoriada el 26 de noviembre de 
2015, se encontró AJUSTADA a las normas vigentes al momento de su solicitud en lo referente al componente 
de Ingeniería. 

8. RECOMENDACIONES

l. Enviar copia del presente informe técnico a la Ciudadana Aida Patricia Femández Bemal.
2. Enviar copia del presente informe técnico a la Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio
Climático IDIGER.
3. Cerrar el caso 2139.

DECISIONES DE LOS COMISIONADOS: 

Los comisionados aprueban las recomendaciones emitidas por el equipo técnico de la comisión. 

2.5 

INTERESADA: 

                          CASO2141

ESTEFANY IBARRA SANCHEZ 
RADICADO 1-2021-28282
CURADOR: Arq. Ruth Cubillos Salamanca Curador Urbano No. 1
TIPO DE TRÁMITE: Licencia de construcción
No. EXPEDIENTE: 11001-1-20-1498 del 30 junio del 2020 
UBICACIÓN DEL PREDIO: Kr 69H 63C-42 (actual) 
NORMA APLICADA: Decretos 438 de 2005 y 190 del 2004 
UPZ: 26, Las Ferias 

l. MOTIVO DE LA INVESTIGACIÓN
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En caso de que se presente alguna inconsistencia en la intervención, el ente que ejerce la vigilancia y control durante 
la ejecución de las obras según lo estipulado en el Articulo 2.2.6.1.4.11 Decreto 1077 del 2015 (Modificado Decreto 
1203 de 2017, artículo 14) Competencia del control urbano. 
"Corresponde a los alcaldes municipales o distritales por conducto de los inspectores de policía rurales, urbanos y 
corregidores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código de Policía) o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con el fin de aplicar 
las medidas correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas en el 
Plan de Ordenamiento Territorial (. .. )" 

Adicionalmente se aclara que la función de la curaduría urbana esta estipulada en la Ley 3 88 Artículo 1 O 1, modificado 

por el artículo .2. de la Ley 81 O de 2003 donde menciona: "La curaduría urbana implica el ejercicio de una función 

pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en el distrito o 
municipio, a través del otorgamiento de licencias de urbanización y de construcción. " 

En consecuencia, no es competencia de la Curadora Urbana, hacer la vigilancia y control de la ejecución de la obra 
para aplicar las medidas correctivas en caso de un incumplimiento de las licencias urbanísticas. 

5. CONCLUSIONES

Se concluye por todo lo anterior, que las actuaciones del Arq. Ruth Cubillos Salamanca Curadora Urbana No.1 del 
expediente No. 11001-1-20-0035 del 10 de enero del 2020 se encontró AJUSTADA a las normas vigentes. 

El presente pronunciamiento se emite en términos del artículo 28 de la ley 1755 de 2015 y en el marco de las 
competencias establecidas por el artículo 2.2.6.6.9.2 del Decreto 1077 de 2015. 

6. RECOMENDACIONES

1. Enviar copia del presente informe técnico a la señora Estefany !barra Sánchez
2. Enviar copia del presente informe técnico a la Alcaldía Local de Engativá para que realice el respectivo

Control Urbano.
3. Cerrar el caso 2141

DECISIONES DE LOS COMISIONADOS: 

Los comisionados aprueban las recomendaciones emitidas por el equipo técnico de la comisión. 

3. PROPOSICIONES Y V ARIOS

El arquitecto Gustavo Perry pregunta sobre el número de radicaciones de quejas dirigidas a las Comisión que se 
encuentran en estudio, a lo que Laura Garay, integrante del equipo técnico, Laura Garay responde que al momento se 

encuentran 15 radicaciones pendientes de estudio, todas aperturadas en los últimos 3 meses. De igual manera, la 
Secretaria de la Comisión, doctora Iveth Lorena Solano indica que al momento no hay retrasos en los estudios, 
cumpliendo con uno de los objetivos que era disminuir los tiempos de respuesta; también informa que para el mes de 

octubre se pretende presentar el último cronograma de trabajo, con el fin de disminuir el volumen de casos para estudio 
para el mes de diciembre, y así cerrar el año con la mayoría de casos aperturados en 2021 ya estudiados por parte del 
equipo técnico de la Secretaría de la Comisión, entendiéndolo como un logro del mismo, y así tener un buen balance 
para el inicio del año 2022. 
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